
No habiéndose podido practicar la notificación a Dña.
Reyes Peña Delgado, de la Resolución del Ilmo. Sr.
Director Ejecutivo de la Agencia de Protección del Me-
dio Urbano y Natural nº 3085, de fecha 10 de noviembre
de 2006, en los términos del apartado primero del ar-
tículo 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común; de con-
formidad con el apartado cuarto del citado artículo,

R E S U E L V O:

Notificar a Dña. Reyes Peña Delgado, la Resolu-
ción del Ilmo. Sr. Director Ejecutivo de la Agencia de
Protección del Medio Urbano y Natural nº 3085, de
fecha 10 de noviembre de 2006, recaída en el expe-
diente instruido en esta Agencia de Protección del
Medio Urbano y Natural, por infracción a la ordena-
ción territorial, con referencia I.M. 61/02, y cuyo tex-
to es el siguiente: 

“Vistas las actuaciones administrativas realizadas
e informes emitidos y atendiendo a los siguientes

ANTECEDENTES

Primero.- En el lugar denominado Charco del Pa-
lo, del término municipal de Haría-Lanzarote se han
realizado obras de amurallamiento, ubicadas en sue-
lo clasificado como rústico de protección territorial,
sin la preceptiva calificación territorial y demás títu-
los habilitantes, exigibles conforme a lo dispuesto en
los artículos 27 y 170 del Texto Refundido de las Le-
yes de Ordenación del Territorio de Canarias y de Es-
pacios Naturales de Canarias aprobado por Decreto Le-
gislativo 1/2000, de 8 de mayo, de las que resulta ser
presunta responsable en calidad de promotora Dña. Re-
yes Peña Delgado. 

Segundo.- Mediante Resolución nº 736, de fecha
10 de abril de 2002, del Ilmo. Sr. Director Ejecutivo
de esta Agencia, resuelve incoar procedimiento san-
cionador. 

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I

El Director Ejecutivo de la Agencia de Protección
del Medio Urbano y Natural es competente para dic-
tar la presente Resolución, de conformidad con lo dis-
puesto en los artículos 190 y 229 del Texto Refundi-
do de las Leyes de Ordenación del Territorio de Canarias
y de Espacios Naturales de Canarias aprobado mediante
Decreto Legislativo 1/2000, de 8 de mayo, en relación
con el artículo 19 del Decreto 189/2001, de 15 de oc-
tubre, por el que se aprueban los Estatutos de la Agen-
cia de Protección del Medio Urbano y Natural.

II

En virtud de lo expuesto en el artículo 191 del
TRLOTC la potestad sancionadora se ejercerá obser-
vando el procedimiento establecido al efecto por la le-
gislación general del procedimiento administrativo
común, si bien el plazo máximo para dicha resolución
definitiva será de 6 meses desde su incoación. En el
caso que nos ocupa, el procedimiento se incoó con fe-
cha 10 de abril de 2002 por tanto, han transcurrido am-
pliamente los plazos legalmente establecidos y procede
declarar la caducidad del mismo. 

Visto, el expediente administrativo, informes emi-
tidos, disposiciones citadas y demás normas de gene-
ral y concordante aplicación, y, habiéndose observa-
do todas las prescripciones legales. En su virtud,

R E S U E L V O:

Primero.- Declarar la caducidad del procedimien-
to sancionador incoado el día 10 de abril de 2002 a Dña.
Reyes Peña Delgado por la realización de obras de amu-
rallamiento. 

Segundo.- Notificar la presente Resolución a cuan-
tos interesados aparezcan en el expediente, así como
al Ayuntamiento de Haría.

Contra el presente acto que agota la vía adminis-
trativa, cabe interponer potestativamente, recurso de
reposición ante el Director Ejecutivo de la Agencia de
Protección del Medio Urbano y Natural, en el plazo
de un mes a contar desde el día siguiente al de su no-
tificación, sin perjuicio de cualquier otro que estime
procedente en Derecho o, directamente, recurso con-
tencioso-administrativo, ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo que por turno corresponda, en el pla-
zo de dos meses, contados a partir del día siguiente al
de su notificación, de conformidad con lo estableci-
do en los artículos 8.3 y 46.1 de la Ley 29/1998, de
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencio-
so-Administrativa.”

Remitir la presente Resolución al Servicio de Pu-
blicaciones del Gobierno de Canarias y al correspon-
diente Ayuntamiento, para su inserción en el tablón de
edictos.

Las Palmas de Gran Canaria, a 26 de diciembre de
2006.- El Director Ejecutivo, Pedro Gómez Jiménez.

85 Agencia de Protección del Medio Urbano y
Natural.- Anuncio por el que se hace pública
la Resolución de 26 de diciembre de 2006, del
Director Ejecutivo, sobre notificación a Dña.
Reyes Peña Delgado, de la Resolución recaí-
da en el expediente de I.M. 61/02.
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No habiéndose podido practicar la notificación a Dña.
Reyes Peña Delgado, de la Resolución del Ilmo. Sr.
Director Ejecutivo de la Agencia de Protección del Me-
dio Urbano y Natural nº 3086, de fecha 10 de noviembre
de 2006, en los términos del apartado primero del ar-
tículo 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común; de con-
formidad con el apartado cuarto del citado artículo,

R E S U E L V O:

Notificar a Dña. Reyes Peña Delgado, la Resolu-
ción del Ilmo. Sr. Director Ejecutivo de la Agencia de
Protección del Medio Urbano y Natural nº 3086, de
fecha 10 de noviembre de 2006, recaída en el expe-
diente instruido en esta Agencia de Protección del
Medio Urbano y Natural, por infracción a la ordena-
ción territorial, con referencia IM 61/02, y cuyo tex-
to es el siguiente: 

“Examinados los datos obrantes en esta Agencia,
actuaciones administrativas realizadas, informes emi-
tidos y teniendo en cuenta los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.- El 9 de mayo de 2000 Agentes del Ser-
vicio de Protección de la Naturaleza de la Dirección
General de la Guardia Civil denunciaron la realización
de unas obras consistente en el amurallamiento de un
solar, sin contar con la preceptiva calificación territo-
rial ni con la licencia urbanística, tal y como estable-
ce la Ley 9/1999, de 13 de mayo, de Ordenación del
Territorio de Canarias en la localidad de Charco del
Palo, término municipal de Haría-Lanzarote en suelo
clasificado como rústico de protección territorial, cons-
tando como presunta promotora Dña. Reyes Peña Del-
gado.

Segundo.- Mediante Resolución nº 1155, de fecha
de 3 de julio de 2000, dictada por el Director Ejecu-
tivo de la Agencia de Protección del Medio Urbano y
Natural se suspendieron las obras y se requirió al afec-
tado para que en el plazo de tres meses instara la le-
galización de las obras.

Tercero.- El 12 de diciembre de 2001 mediante di-
ligencia de precinto, se procedió al mismo.

Cuarto.- Conforme a la Resolución nº 1571/02,
con fecha 17 de mayo de 2002, adoptada por el Ilmo.
Sr. Presidente de la Corporación del Cabildo Insular
de Lanzarote se denegó la calificación territorial pa-
ra la legalización de un muro perimetral en la finca rús-
tica situada en el Charco del Palo.

Quinto.- En el informe técnico realizado el 12 de
diciembre de 2002 informaba que las obras habían con-
cluido, tras la visita de 26 de noviembre de 2002.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I

El Director Ejecutivo de la Agencia de Protección
del Medio Urbano y Natural es competente para la in-
coación, tramitación y resolución del presente expe-
diente de conformidad con lo establecido en los artículos
190 y 229 del Texto Refundido de las Leyes de Or-
denación del Territorio de Canarias y de Espacios Na-
turales de Canarias, aprobado por Decreto Legislati-
vo 1/2000, de 8 de mayo (en adelante TRLOTC), en
relación con el artículo 19 del Decreto 189/2001, de
15 de octubre, por el que se aprueban los Estatutos de
la Agencia de Protección del Medio Urbano y Natural.

II

De conformidad con lo establecido en el artículo
179.1.a) de Texto Refundido de las Leyes de Ordenación
del Territorio de Canarias y de Espacios Naturales de
Canarias aprobado por Decreto Legislativo, de 8 de
mayo, procede la reposición de las cosas al estado in-
mediatamente anterior a la presunta infracción cuan-
do las obras se ubiquen en suelo rústico y siendo ne-
cesaria la calificación territorial carezcan de la misma.

Y el apartado 3ª del artículo citado impone a la Ad-
ministración la obligación de adoptar las medidas de
restablecimiento que deberán ordenarse aun cuando no
proceda exigir la responsabilidad por infracción.

III

Igualmente, el artículo 180.1 del TRLOTC citado
establece un plazo para el cumplimiento de la obliga-
ción de establecer válidamente las medidas de protección
de la legalidad y de restablecimiento del orden jurídi-
co perturbado mientras los actos y usos estén en cur-
so de ejecución y dentro de los cuatros años siguien-
tes a la completa y total terminación de las obras o el
cese en el uso.

Consta en el expediente administrativo que las obras
precintadas habían variado con respecto a lo que mos-
traban las fotografías que se adjuntaron a la diligencia
del precinto de fecha 12 de diciembre de 2001. 

Visto la legislación citada, la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrati-
vo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de
enero, y legislación concordante. En su virtud,

R E S U E L V O:

Primero.- Iniciar procedimiento administrativo en
orden a restaurar el orden jurídico infringido y a re-
poner la realidad física alterada por Dña. Reyes Peña
Delgado, por la realización de obras de construcción
de amurallamiento de un solar, una vez denegada la
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calificación territorial, en suelo clasificado como rús-
tico de protección territorial en el término municipal
de Haría-Lanzarote.

Segundo.- Informar al interesado de que dispone
de un plazo de quince días para adoptar cuantas ale-
gaciones, documentos o informaciones estime convenientes
en esta Agencia, y, en su caso, proponer prueba con-
cretando los medios de que pretenda valerse según es-
tablece el artículo 84 de la citada Ley 30/1992, de 26
de noviembre, modificada por la Ley 4/1999, de 13
de enero, a cuyos efectos tendrá de manifiesto el ex-
pediente administrativo en esta Agencia de Protección
del Medio Urbano y Natural.

Tercero.- Notificar la presente Resolución a Dña.
Reyes Peña Delgado y cuantos interesados aparezcan
en el expediente, así como al Ayuntamiento.”

Remitir la presente Resolución al Servicio de Pu-
blicaciones del Gobierno de Canarias y al correspon-
diente Ayuntamiento, para su inserción en el tablón de
edictos.

Las Palmas de Gran Canaria, a 26 de diciembre de
2006.- El Director Ejecutivo, Pedro Gómez Jiménez.

86 Agencia de Protección del Medio Urbano y
Natural.- Anuncio por el que se hace pública
la Resolución de 26 de diciembre de 2006, del
Director Ejecutivo, sobre notificación a D. Pa-
blo Rodríguez Martel, de la Resolución recaí-
da en el expediente de I.U. 77/02.

No habiéndose podido practicar la notificación a D.
Pablo Rodríguez Martel, de la Resolución del Ilmo.
Sr. Director Ejecutivo de la Agencia de Protección del
Medio Urbano y Natural nº 3095, de fecha 14 de no-
viembre de 2006, en los términos del apartado primero
del artículo 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común;
de conformidad con el apartado cuarto del citado ar-
tículo,

R E S U E L V O:

Notificar a D. Pablo Rodríguez Martel, la Resolu-
ción del Ilmo. Sr. Director Ejecutivo de la Agencia de
Protección del Medio Urbano y Natural nº 3095, de
fecha 14 de noviembre de 2006, recaída en el expe-
diente instruido en esta Agencia de Protección del
Medio Urbano y Natural, por infracción a la ordena-
ción territorial, con referencia I.U. 77/02, y cuyo tex-
to es el siguiente: 

“Examinados los datos obrantes en esta Agencia,
actuaciones administrativas realizadas, informes emi-
tidos y teniendo en cuenta los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.- El 18 de febrero de 2002 el personal ads-
crito al servicio de inspección de la Agencia de Pro-
tección del Medio Urbano y Natural denunció la rea-
lización de unas obras de construcción de una edificación,
destinada a vivienda unifamiliar con cuarto anexo,
sin contar con la preceptiva calificación territorial ni
con la licencia urbanística, tal y como establecen los
artículos 27 y 166 del Texto Refundido de las Leyes
de Ordenación del Territorio de Canarias y de Espa-
cios Naturales de Canarias, aprobado por Decreto Le-
gislativo 1/2000, de 8 de mayo, en el lugar denomi-
nado “El Vijete-Barranco de Guayadeque”, en suelo
clasificado como rústico de protección paisajística,
en el término municipal de Ingenio, constando como
presunto promotor D. Pablo Rodríguez Martel.

Segundo.- Mediante Resolución nº 712, de fecha
10 de abril de 2002, dictada por el Director Ejecutivo
de la Agencia de Protección del Medio Urbano y Na-
tural se suspendieron las obras y se requirió al afec-
tado para que en el plazo de tres meses instara la le-
galización de las obras.

Tercero.- El 11 de noviembre de 2002 mediante di-
ligencia de precinto se hace constar que no se precin-
taron las obras por encontrarse concluidas.

Cuarto.- Mediante Decreto nº 1.343/2003, de fecha
veintiuno de noviembre del año dos mil tres, dictado
por el Ilmo. Sr. Presidente del Cabildo Insular de Gran
Canaria, se denegó la calificación territorial, solicita-
da por D. Pablo Rodríguez Martel el 18 de marzo de
2003.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I

El Director Ejecutivo de la Agencia de Protección
del Medio Urbano y Natural es competente para la in-
coación, tramitación y resolución del presente expe-
diente de conformidad con lo establecido en los artículos
190 y 229 del Texto Refundido de las Leyes de Or-
denación del Territorio de Canarias y de Espacios Na-
turales de Canarias, aprobado por Decreto Legislati-
vo 1/2000, de 8 de mayo (en adelante TRLOTC), en
relación con el artículo 19 del Decreto 189/2001, de
15 de octubre, por el que se aprueban los Estatutos de
la Agencia de Protección del Medio Urbano y Natural.

II

De conformidad con lo establecido en el artículo
179.1.a) del Decreto Legislativo, de 8 de mayo, pro-
cede la reposición de las cosas al estado inmedia-
tamente anterior a la presunta infracción cuando las
obras se ubiquen en suelo rústico y siendo necesaria
la calificación territorial carezcan de la misma.
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